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En nuestros días los objetivos de la contabilidad pública exceden a 

la tradicional rendición de cuentas sobre el cumplimiento de la legali­

dad presupuestaria y sobre la tesorería, ampliándose al suministro de 

toda aquella información que permita una gestión económicamente eficien­

te de los recursos. En España, esta moderna concepción fue incorporada 

al ordenamiento legal por la vigente Ley General Presupuestaria de 4 de 

enero de 1977, que en su artículo 124 señala textualmente los siguientes 

fines a la contabilidad pública: 

a) Registrar la ejecución de los presupuestos en sus distintas modali­

dades. 

b) Conocer el movimiento y la situación del Tesoro. 

c) Reflejar las variaciones, composición y situación del Patrimonio 

del Estado. 

d) Proporcionar los datos necesarios para la formación y rendición de 

la Cuenta General del Estado, así como de las demás cuentas, esta­

dos y documentos que deban elaborarse o remitirse al Tribunal de 

Cuentas del Reino. 

e) Facilitar los datos y demás antecedentes que sean precisos para la 

confección de las cuentas económicas del sector público y las 

nacionales de España. 

f) Rendir la información económica y financiera que sea necesaria para 

la toma de decisiones, tanto en el orden político como en el de 

gestión. 

La asunción de esta amplia gama de fines por la contabilidad públi­

ca configura a ésta como un sistema de información integral sobre el 

acontecer económico-financiero de las entidades públicas, en el cual 

pueden diferenciarse los tres subsistemas siguientes: 

Contabilidad presupuestaria, dirigida al control de la ejecución del 

presupuesto (créditos autorizados, créditos dispuestos, etc.); 
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Contabilidad financiera, orientada básicamente al suministro de informa­

ción de carácter patrimonial (tesorería, deudores, acreedores, etc.); y 

Contabilidad analítica, cuyos objetivos pueden sintetizarse en: 

a) suministrar información sobre el proceso de formación de costes, 

tanto los correspondientes a las actividades internas como los de 

los servicios prestados al exterior y los de las inversiones reali­

z~; 

b) suministrar información para el análisis y el control de la ges-

tión, con 

objetivos 

indicadores de la eficacia con que se han logrado los 

planificados y de la eficiencia con que se han empleado 

los recursos disponibles. 

El grado de desarrollo e implantación práctica de estos tres sub­

sistemas no es el mismo. El primero (contabilidad presupuestaria) es el 

que tiene una mayor tradición y está firmemente establecido, al punto de 

que durante mucho tiempo la contabilidad pública ha venido identifi­

cándose casi exclusivamente con él. El tercero (contabilidad analítica), 

en cambio, constituye una preocupación mucho más tardía, que coincide 

con la aplicación de los principios de eficiencia y economía a la ges­

tión del Estado y de los organismos públicos. En España, donde tales 

principios fueron proclamados en 1978 por la Constitución (art.31,2), el 

interés por implantar la contabilidad analítica en el sector público 

constituye un fenómeno reciente cuya realización está prácticamente en 

sus inicios. Volveremos más adelante sobre este punto, pero consideramos 

oporturno mencionarlo aquí para situar en su contexto el trabajo que 

presentamos. 

Consiste éste en la propuesta de un modelo base de contabilidad 

analítica para los organismos autónomos de investigación y asesoramien­

to. Estos organismos ocupan una posición que podemos calificar de inter­

media en el sector público. No tiene el carácter estrictamente comercial 

o financiero de las empresas públicas, que asimila a éstas a las del 

sector privado, salvo por lo que se refiere a su titularidad y, en 
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algunos casos, a la necesidad de atender a determinadas necesidades 

sociales con prioridad sobre la cuenta de resultados. Ni tienen el 

carácter estrictamente administrativo de los organismos cuyo objeto es 

la prestación de servicios públicos con frecuencia indivisibles, los 

cuales no pueden ser vendidos en el mercado y deben financiarse, por 

consiguiente, a través de prestaciones obligatorias. El carácter de los 

organismos a los que se destina el presente trabajo es, en cierto modo, 

mixto de los dos anteriores. Por una parte realizan o dirigen activi­

dades de investigación básica y de interés público (como cartografías, 

investigaciones oceanográficas, etc.), en relación con las cuales dichos 

organismos 

por otra, 

se configuran como entes gestores de gastos públicos. Pero, 

acceden también al mercado como oferentes de servicios parti-

culares de asesoramiento e investigación, lo que les convierte asimismo 

en centros de ingresos y les sitúa en directa competencia con el sector 

privado. Ello hace que sea éste un tipo de entidades muy adecuado, en 

nuestra opinión, para servir como "centros piloto" en la aplicación de 

la contabilidad analítica a los organismos públicos, ya que reúnen dos 

condiciones importantes: 

a) permiten un buen aprovechamiento de la experiencia en la aplicación 

de la contabilidad analítica al sector empresas, tanto privadas 

como públicas; y 

b) permiten avanzar en la elaboración de respuestas a los problemas 

planteados por las peculiares características de la actividad de 

las administraciones públicas. 

Debe tenerse en cuenta también la potenciación que para las activi­

dades de estos organismos, y particularmente para sus actividades comer­

ciales, significa la relativamente reciente Ley de Fomento y Coordina­

ción General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986 de 14 

de abril), lo que añade una cierta nota de urgencia a su necesidad de 

contar con una contabilidad analítica, ya que deben situarse en condi­

ciones adecuadas frente a sus competidores del sector privado. 
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Ahora bien, el desarrollo del subsistema de contabilidad analitica, 

como elemento integrante del sistema más amplio de contabilidad pública, 

exige también un desarrollo adecuado de los otros dos subsistemas que lo 

componen: la contabilidad financiera y la contabilidad presupuestaria. La 

situación en que se encuentren estos últimos y las caracteristicas de los 

mismos condicionarán las del modelo de contabilidad analitica a aplicar e 

incluso determinarán la posibilidad de desarrollarla o no. De la situa­

ción de la contabilidad pública en España nos ocupamos brevemente en el 

siguiente apartado. 
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2. SIWACIOO AGIUAL DE lA <XNl'ABll.IDAD EN EL SEaf(E ruBLIOO 

2.1. Contabilidad financiera y presupuestaria 

Cumpliendo el mandato contenido en el artículo 125,a de la Ley 

General Presupuestaria, la Intervención General de la Administración del 

Estado (centro directivo de la contabilidad pública en España) elaboró 

un Plan General de Contabilidad Pública que fue aprobado por Orden de 14 

de octubre de 1981 en una primera versión provisional, la cual fue 

modificada dos años más tarde por Resolución de 11 de noviembre de 1983. 

Dicho Plan significó el paso de un modelo tradicional de contabili­

dad de ejecución presupuestaria y de tesorería a uno más acorde con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados y con las prácticas 

vigentes en el ámbito empresarial, pues se desarrolló siguiendo, con las 

necesarias adaptaciones, el modelo establecido para la contabilidad de 

las empresas por el Plan General de Contabilidad aprobado por Decreto 

530/1973 de 22 de febrero. 

Aunque no hemos de extendernos aquí en una exposición detallada del 

Plan General de Contabilidad Pública, sí podemos ofrecer una idea de su 

contenido y de la información que suministra enumerando los grupos en 

que se estructura su cuadro de cuentas, a saber: 

Grupo 1.- Financiación básica 

Grupo 2.- Inmovilizado 

Grupo 3.- Existencias 

Grupo 4.- Acreedores y Deudores 

Grupo 5.- Cuentas financieras 

Grupo 6.- Compras y gastos por naturaleza 

Grupo 7.- Ventas e ingresos por naturaleza 

Grupo 8.- Resultados 

Grupo 0.- Cuentas de control presupuestario y de orden 

El subsistema de contabilidad financiera se desarrolla a través de 
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los ocro primeros grupos de cuentas, permitiendo obtener, en la medida 

en que se produzca su plena implantación práctica, una información 

completamente homogénea con la que ofrece la contabilidad empresarial, 

tanto en lo que se refiere a su extensión y alcance como en lo relativo 

a los principios y técnicas con que se elabora. Dicha implantación, que 

se inició de forma centralizada y limitada exclusivamente al subsector 

Estado,' está actualmente en fase de desarrollo e informatización tam­

bién en los organismos autónomos, siendo la principal dificultad para 

que el subsistema quede completo la relativa al inmovilizado (inventa-

rio, valoración y amortización). En relación con el análisis de los 

costes, se debe señalar que el Grupo 6 del cuadro de cuentas ofrece una 

clasificación por naturaleza, en línea con lo que es habitual en las 

empresas españolas y más adecuada como punto de partida para el desarro­

llo de Wla contabilidad analítica que la tradicional clasificación por 

capítulos, conceptos y subconceptos presupuestarios (la cual se man­

tiene, por necesidades obvias de control presupuestario, en el Grupo O). 

En cuanto al subsistema de contabilidad presupuestaria, se registran 

en cuentas del Grupo O los presupuestos de ingresos y de gastos y las 

primeras fases de su ejecución: autorización y disposición. Las fases 

finales de obligación y pago, por cuanto tienen ya una incidencia 

patrimonial, se reflejan en la contabilidad financiera, produciéndose la 

articulación entre ambos subsistemas -contabilidad financiera y 

contabilidad presupuestaria- en el Grupo 4, mediante la separación entre 

cuentas de acreedores por obligaciones reconocidas y cuentas de 

acreedores por pagos ordenados y mediante el desarrollo de unas y de 

otras por conceptos y subconceptos presupuestarios (además del lógico 

desarrollo nominal). La larga experiencia de las administraciones 

públicas en la realización de Wla contabilidad de ejecución 

presupuestaria hace que no existan especiales dificultades en la 

aplicación práctica de este subsistema, salvo las que puedan derivarse de 

I Puede verse un informe sobre el primer año de implantación del Plan General de Contabilidad Pública en KONTAllO 
JIKEIIllZ, Ignacio: La nueva contabilidad pública, Pirátide, Madrid, 1984. 
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la modificación de la estructura formal para el tratamiento de una 

información que ya existe y viene siendo utilizada con regularidad. 

En conclusión, con excepción de lo referente al inmovilizado, la 

contabilidad financiera y presupuestaria de los organismos públicos está 

en condiciones de suministrar, o está en vías de hacerlo, la información 

de partida necesaria para la ulterior determinación y análisis de los 

costes en el subsistema de contabilidad analítica, si bien se pueden 

presentar algunos problemas con el nivel de desagregación de los datos 

disponibles en el organismo como consecuencia de la gestión centralizada 

de determinadas partidas (particularmente del capítulo 2º del presupues­

to de gastos: gastos de personal). 

2.2. Contabilidad analítica 

En el apartado anterior nos hemos referido a los grupos 1 a 8 y O 

del cuadro de cuentas del Plan General de Contabilidad Pública; el grupo 

9 quedó libre en el texto inicialmente aprobado en 1981 para desarrollar 

posteriormente en él el modelo de contabilidad analítica a aplicar a los 

organismos públicos. En efecto, dos años después, por Orden de 20 de 

septiembre de 1983, se aprobó el desarrollo del mismo. 

En la ponencia La contabilidad analítica del sector público en 

España, que presentamos también a este simposio, nos detenemos amplia­

mente en la consideración del Grupo 9 del Plan General de Contabilidad 

Pública; aquí nos limitaremos, por tanto, a señalar únicamente sus 

características principales: 

1 . Es un modelo muy general, más bien un esquema-marco, tanto por el 

propósito de amplitud y flexibilidad que presidió su elaboración ("se 

trata de abrir cauces contables para dicha implantación [de la contabi­

lidad analitica) sin cerrar ninguno de los imaginables", se dice en la 

Introducción al mismo, apartado 1.6.8), como por la diversidad de 

organismos a que va dirigido, aunque parece pensado, sobre todo, para 

una aplicación a un nivel de agregación bastante alto en el subsector 
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Estado. 

2. Toma como referencia el modelo establecido para las empresas españo­

las por el Grupo 9 del Plan General de Contabilidad (cuyo desarrollo fue 

aprobado por Orden de 1 de agosto de 1978), utilizando -hasta donde ello 

es posible- la misma terminología, la misma estructura general de cuen­

tas y los mismos procedimientos de cálculo y contabilización. 

3. El modelo base para el tratamiento de los costes es un modelo de 

coste completo a datos efectivos, con exclusión de los costes financie-

ros. 

4. Los costes financieros son incorporados en términos de coste opor­

tunidad mediante un cálculo suplemental en un submodelo autónomo. 

5. Para los costes de amortización y de previsión social de funcionarios 

se prevé un cálculo interno en la propia contabilidad analítica (costes 

calculados), en tanto que la información sobre los restantes elementos 

de coste es tomada, con ciertas matizaciones en algunos casos, del Grupo 

6 de la contabilidad financiera (costes externos). 

6. Los costes (tanto externos como calculados, así como los suplementos 

por costes oportunidad) son localizados en centros orgánicos de coste, 

es decir, centros que "han de identificarse, en lo posible, con la 

estructura orgánica real del Ente cuya contabilidad se realiza" (Intro­

ducción, apartado 1.6.4). Dado el carácter de generalidad del modelo, 

"no se ha optado por un nivel concreto de centros orgánicos, dejando 

abierta la posibilidad de elección por el utilizador en función a sus 

características y necesidades", si bien "en los trabajos de preparación 

siempre se ha considerado como últimas unidades típicas la subdirección 

general en el caso de administracción central del Estado, y las depen­

dencias, en los casos de administración territorial del mismo" (ibídem). 

7. Como paso final en el tratamiento de los costes, éstos son imputados 

por programas, habiéndose elegido esta categoría para procurar una 

conexión entre la contabilidad analítica y la técnica del Presupuesto 

por Programas o P.P.B.S. (Planning Programming Budgeting S,Ystem) utili­

zada en el subsistema de contabilidad presupuestaria. 
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8. Como complemento al modelo base, se prevé la utilización de costes 

preestablecidos y la subsiguiente determinación de las desviaciones que 

se registren con respecto a los mismos. Sin embargo, este submodelo 

presenta dos limitaciones importantes (justificados en el texto -aparta­

do 1.6.7 de la Introducción- por las previsibles dificultades que pueden 

surgir en su aplicación práctica, dada la novedad que representa en el 

ámbito de la contabilidad pública): por una parte, se establece única­

mente al nivel de programas, no planteándose el precálculo de costes ni, 

consiguientemente, el análisis de desviaciones al nivel de centros; por 

otra parte, se enfoca el cálculo de las desviaciones desde una conside­

ración global de las mismas, sin análisis de sus componentes técnicos y 

económicos. 

9. El modelo deja abierta la posibilidad de considerar o no los ingresos 

y, por consiguiente, de determinar o no resultados, o incluso de proce­

der a un cálculo interno de los ingresos con criterios propios de la 

contabilidad analítica (utilizando la técnica de lo denominados indica­

dopes de pesultados) cuando la prestación de servicios no tenga como 

contrapartida directa un precio. 

10. En cuanto a su desarrollo formal en partida doble, el subsistema de 

contabilidad analítica es autónomo, estableciéndose por dualismo el 

enlace con la contabilidad financiera (cuentas de control del subgrupo 

90) • 

Como dejábamos apuntado en la introducción, el proceso de implanta­

ción práctica de la contabilidad analítica en el sector público está 

apenas en sus inicios. Salvo la lógica excepción de las empresas públi­

cas (que se rigen por el Plan General de Contabilidad para la empresa y 

no por el Plan General de Contabilidad Pública) y algún caso aislado 

como el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, prácticamente no han 

comenzado los trabajos de introducción de la contabilidad analítica en 

los organismos públicos. No hay que olvidar que la implantación del 

nuevo sistema de contabilidad financiera y presupuestaria, necesario 

antecedente para la aplicación de la contabilidad analítica, se inició 
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hace tan sólo seis años y medio en el caso más temprano (aplicación 

centralizada en el subsector Estado) y que la versión actual del Plan no 

tiene todavía cinco años, por lo que apenas ahora está culminando la 

adaptación de la contabilidad externa al mismo. En estas circunstancias, 

no ha de sorprender que sea actualmente cuando el interés por la conta­

bilidad analítica en el sector público comience a traducirse en acciones 

prácticas. 
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3. ~AClOO DEL ~EI.D F!lOPUmf() 

3.1. Características generales 

Dos condicionantes de partida han sido tornados en consideración 

para la elaboración del modelo base que aquí presentamos: 

a) El marco de referencia establecido por el Grupo 9 del Plan General 

de Contabilidad Pública. 

b) Las características propias de los organismos a que va dirigido el 

modelo, esto es, los organismos autónomos de investigación y aseso­

ramiento. Ello se refiere tanto a las características de su activi­

dad como a las de su estructura organizativa y contable. 

Ya hemos señalado en la introducción el carácter intermedio que en 

el sector público tienen estos organismos y el tipo de actividad que 

desarrollan. Seguidamente, al comentar los diferentes aspectos del mode­

lo que presentamos, ampliaremos también detalles al respecto. 

En cuanto al Grupo 9 del Plan General de Contabilidad Pública, sus 

características principales acaban de ser resumidas en el apartado 

anterior, por lo que no es preciso volver sobre ellas. Hay, sin embargo, 

algunas cuestiones en los que el modelo propuesto se separa en mayor o 

menor medida de dicho Grupo 9 o introduce ciertas matizaciones con 

respecto al mismo. Pasamos seguidamente a una exposición detallada de 

estas características diferenciales: 

1. El nivel 

indicativo, se 

Pública resulta, 

de agregación de los centros de costes 

señala en el Grupo 9 del Plan General 

que, a título 

de Contabilidad 

a nuestro entender, demasiado elevado para una aplica-

ción a un organismo autónomo. Tanto para facilitar el proceso de imputa­

ción de los costes como para permitir una adecuada contabilidad por 

responsabilidades, es preciso establecer centros de costes de dimen­

siones más reducidas y naturaleza más homogénea. En el modelo que propo­

nemos, los centros de costes se definen como centros de actividad o 
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centros operativos que reunen dos características esenciales: homogenei­

dad de la actividad desarrollada y unidad de control. 

El requisito de homogeneidad significa la posibilidad de medir la 

actividad de un centro mediante una única unidad representativa del 

conjunto de operaciones que se realizan en el mismo, unidad generalmente 

conocida en el ámbito de la contabilidad analítica con la denominaoión 

de unidad de obra. 2 

El requisito de unidad de oontrol significa atender a la estructura 

organizativa y jerárquica del organismo. Como lo expresa García García, 

"el organigrama del sistema productivo debe utilizarse a modo de compás 

para trazar los limites de cada centro productivo que debe ser responsa­

bilidad de uno y sólo un puesto jerárquico".- En consecuencia, el modelo 

que proponemos se configura como un modelo orgánico de contabilidad 

analitica. 4 

2. La elección del programa como elemento final de tratamiento de los 

costes no resulta conveniente en el caso de los organismos autónomos de 

investigación y asesoramiento. Es frecuente que toda la actividad del 

organismo quede englobada en un único programa presupuestario, por lo 

que tal planteamiento sería escasamente analítico. 

En consecuencia, en el modelo que presentamos se ha desestimado el 

programa como portador final de los costes y se ha tomado como referen­

cia, en oambio, el modelo de contabilidad por ordenes de trabajo. Si, 

como señalan Brown y Sprohge,' dicho modelo es generalmente adecuado en 

el ámbito de la oontabilidad pública, lo es muy particularmente en el 

'Sobre los problemas que se plantean en torno a la aedida de la actividad y la selecci6n de la unidad de obra no 
podeDos eüendernos aquí. Puede verse una detenida eIpOsici6n al respecto en CIBBRT, A.: CoaptJJbiJité analytique, 2' 
éd., Dunod, Paria, 1978, pp. 23-29 Y 36-15. 

I GARCIA GARCIA, Moisés: Erono.ís de la producción 1 contJJbilidad de costes, Instituto de PlanifiClUli6n Conteble, 
Madrid, 1981, p.290. 

( Para una clasificaci6n de los aodelos de contebllidad analltica puede verse MALLO RODRlGUBZ, Carlos: ContJJbiJidad 
analítica, Instituto de Planificación Conteble, Madrid, 1979, pp. 265 Y ss. 

I BROIIN, Richard B. i SPROGHB, Hans-Dieter: 'Oovernaentel Managerial Accounting: Vbat and Vbere ia m', Mlic Budgeting 
¡ Finance, Autuan 1987, p. 39. 
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caso de los organismos autónomos de investigación y asesoramiento, cuya 

actividad más significativa se organiza por y se materializa en proyec­

tos o estudios. Como, por otra parte, la realización de tales proyectos 

guarda una estrecha relación con la estructura organizativa del organis­

mo, se consigue además en el modelo una eficaz conexión entre los cen­

tros de costes (fase de localización) y las ordenes de trabajo (fase de 

imputación) • 

No obstante, cuando en un mismo organismo concurran diferentes 

programas, se deberá también, por homogeneidad con el resto del sector 

público y como medio de enlace con la contabilidad presupuestaria, 

proceder a la acumulación de costes por programas, aunque con caraácter 

complementario y no sustitutivo de la determinación de los costes por 

proyectos (órdenes de trabajo). 

3. En el Grupo 9 del Plan de Contabilidad Pública, la incorporación de 

costes preestablecidos y el cálculo de desviaciones se producen, como 

vimos, en la etapa final del proceso de acumulación de costes, es decir, 

exclusivamente a nivel de programas. En nuestra propuesta propugnamos, 

en cambio, el establecimiento de costes estándar no sólo al nivel de 

proyectos, sino al de centros de actividad. Tal precálculo de costes 

deberá tomar como punto básico de referencia la unidad de obra asociada 

a cada centro, determinando el nivel de actividad a desarrollar (número 

de unidades de obra) y el presupuesto de costes para el mismo (coste de 

la unidad de obra). Con este enfoque, el estándar a nivel de centros es 

el estándar primario; el estándar a nivel de proyectos se deriva de 

aquél a través del establecimiento de un rendimiento estándar para la 

unidad de obra. 

3.2. Clasificación de los proyectos y estudios (6rdenes de trabajo) 

La actividad de los organismos autónomos de investigación y aseso­

ramiento es, como ya se ha mencionado, la dirección y realización de 

proyectos o estudios en el ámbito de su competencia (oceanográficos, 

geológicos, mineralógicos, etc.). Estos proyectos, que, como órdenes de 
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trabajo, se constituyen en nuestro modelo en los portadores finales de 

los costes, pueden clasificarse en tres categorías: 

Propios externos 

Son proyectos elaborados y dirigidos por el organismo en cumpli­

miento de sus fines sociales corno entidad pública, pero cuya ejecución 

se encarga a empresas '0 entidades externas al mismo mediante el corres­

pondiente concurso o contrata. El organismo actúa en estos casos corno 

centro de seguimiento y control de la investigación y de recepción del 

informe y, por lo que hace al aspecto económico, corno entidad intermb­

diaria de asignación de gastos públicos. 

El coste de este tipo de proyectos es, en su mayor parte, directo y 

determinado en el mercado, pues vienb establecido en el propio concurso 

o contrata. Sin embargo hbY también un componente interno de coste corno 

consecuencia de las Q~tividades de elaboración, dirección y control del 

proy~~to por parte del organismo, componente sobre el que ha de centrar­

se el esfuerzo de la contabilidad analítica. 

Propios internos 

Se diferencian de los anteriores en que en este caso la ejecución 

del proyecto corresponde también al organismo. Su coste vendrá determi­

nado por la valoración de todos los consumos realizados en el desarrollo 

del proyecto, desde la elaboración inicial hasta su terminación, in­

cluyendo tanto los suministros externos corno los servicios internos del 

organismo, y con independencia del capitulo presupuestario a que corres­

pondan. 

Dada la especifidad de cada proyecto, puede establecerse sin gran 

dificultad un mecanismo de control individualizado para la mayoría de 

los suministros externos (si no para todos), imputándolos corno coste 

directo a cada orden de trabajo. En cuanto a los servicios internos 

(personal, etc. ), la repercusión de sus costes a cada una de las 

ordenes de trabajo en curso se realizará en función de las unidades de 

obra aplicadas. 
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Ajenos 

Son proyectos y estudios que el organismo realiza por encargo de 

terceros, es decir, actuando al modo de una empresa consultora. Por lo 

que respecta al procedimiento para la determinación de sus costes, no 

hay diferencias con lo comentado para los proyectos propios internos, 

pues únicamente se distinguen de éstos en que, en el caso de los proyec­

tos ajenos, el impulso inicial para su desarrollo proviene de fuera del 

organismo. 

3.3. Clasificación de los centros y tratamientos de sus costes 

Atendiendo al tipo de actividad que desarrollan y a su incidencia 

más o menos directa en los costes de los proyectos, pueden identificarse 

cuatro grandes clases de centros: 

Centros principales 

Centros encargados de la realización o dirección de los estudios y 

proyectos que constituyen la actividad principal del organismo. Sus 

costes son directamente imputables a los correspondientes estudios y 

proyectos (órdenes de trabajo) a través de la unidad de obra asociada a 

cada centro. 

Centros auxiliares 

Centros cuya actividad es necesaria como apoyo para la ejecución de 

los proyectos (por ejemplo, laboratorios) o para el desarrollo normal de 

las actividades de los centros principales (por ejemplo, servicio de 

reparaciones y conservación de la maquinaria). Sus costes sólo son 

imputables indirectamente a los proyectos y estudios a través de su sub­

reparto a los centros principales, mediante la medida y valoración de 

las correspondientes unidades de obra. 

Servicios generales 

Fundamentalmente servicios administrativos y de alta gerencia del 
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organismo (Dirección, Planificación, Secretaría General). Desde una 

perspectiva de coste completo, los costes de estos centros deben reper­

cutirse,. de forma mediata o inmediata, a los centros principales, para, 

a través de éstos, ser imputados a los proyectos y estudios. 

No se nos ocultan las dificultades que pueden presentarse para el 

sub-reparto de los costes de estos centros ni, sobre todo, el grado de 

relatividad que puede tener tal sub-reparto. Por ello estimamos indis­

pensable mantener en todo momento, a nivel de los centros principales, 

una clara separación entre los costes primarios y los costes secundarios 

o sub-repartidos por otros centros y, a su vez, en cuanto a los costes 

secundarios, entre los correspondientes a los centros auxiliares y los 

correspondientes a los servicios generales.-

Desde una consideración más general, y habida cuenta de las posibi­

lidades que ofrece el tratamiento informático, queremos señalar aquí, 

aunque no sea el lugar apropiado para extendernos sobre ello, la conve­

niencia de mantener un alto nivel de desagregación de los datos (parti­

cularmente a nivel de centros), de forma que sea posible realizar en 

cada caso la agregación más acorde con el objetivo de análisis, control 

o previsión que se persiga. 

Centros anexos 

Además de realizar las actividades que les son propias, los orga­

nismos autónomos de investigación y asesoramiento ofrecen generalmente 

al público ciertos servicios complementarios, como pueden ser un museo, 

una biblioteca, o un acuario. Denominamos a estos centros centros anexos 

y entendemos que, aun considerando un objetivo de cálculo de coste 

completo, sus costes no deben ser imputados, directa ni indirectamente, 

a los proyectos u órdenes de trabajo. Tales centros ofrecen unos servi­

cios netamente diferenciados cuyos costes es preciso conocer y calcular 

(y que pueden originar, segun los casos, ciertos ingresos compensato-

I Sobre esta cuestión 1, en general, sobre la clasificación 1 análisis de los costes de los centros, puede verse 
ANTúLINBZ COLLEl', Susana: Hedida 1 oontrol de la rentabilidad interna, Instituto de Planificación Contable, Madrid, 
1983, pp. 10-41. 
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rios) 

sólo 

pero cu~~ repercusión a los restantes centros o a los 

aportaría confusión y oscurecería el análisis de la 

principal del organismo. 

3.4. ReSUllen del proceso de acunulaci6n de costes 

proyectos 

actividad 

Para ofrecer una visión de conjunto en la que se articulen las 

diferentes cuestiones tratadas en los apartados anteriores, presentamos 

un esquema gráfico del proceso de acumulación de costes (página siguien­

te) y resumimos brevemente cada una de sus fases. 

la) Determinación y clasificación de los elementos de coste 

En el esquema se consideran por un lado los costes de contratas y 

concursos y por otro los de funcionamiento interno del propio organismo. 

Estos últimos incluyen, de acuerdo con la clasificación del Grupo 9 del 

Plan General de Contabilidad Pública, tanto los costes externos como los 

calculados. Igualmente será preciso distinguir a efectos de imputación 

contable, aunque ello no haya sido reflejado en el esquema, entre costes 

directos y costes indirectos. 

2a ) Localización primaria de los costes en los centros de actividad 

Los costes de funcionamiento del organismo son localizados por 

centros atendiendo al lugar donde son realizados los consumos y utili­

zando claves de distribución en los casos de elementos de coste comunes 

a varios centros. 

A efectos de imputación de los costes no procede, en cambio, la 

localización de los costes directos de contratas y concursos en los 

centros de actividad del organismo, ya que estos costes corresponden a 

proyectos claramente identificables que son ejecutados fuera del mismo 

(proyectos propios externos). No obstante, desde el punto de vista de la 

controlabilidad de los costes y de la consiguiente delimitación de 

responsabilidades, sí puede establecerse una relación entre tales costes 

y los centros del organismo que supervisan la ejecución de los corres-
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ESQUEMA DEL ffiOCESO DE AClMJLACIOO DE OJSTES 

COSTES DE 
FUNCIONAMIENTO COSTES DIRECTOS DE 

(personal, materia- CONTRATAS Y CONCURSOS 
les, eto.) 

! 
I I 

EXTERNOS CALCULADOS 

I I 

SERVICIOS GENERALES - -(Direooión, eto.) 

I 
CENTROS ANEXOS -

(Biblioteca, etc. ) 

I 
CENTROS AUXILIARES 

1-- (Laboratorio, eto.) 

I 
- CENTROS PRINCIPALES __________________________ -1 

PROYECTOS 
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pondientes proyectos. Esto es lo que se pretende representar con la 

flecha de trazo discontinuo que une a ambos en el esquema. 

3a ) Localización secundaria de los costes (sub-reparto entre centros) 

En el apartado 3.3 hemos comentado con cierto detenimiento esta 

etapa del proceso. Señalemos únicamente que el sub-reparto puede presen­

tar una estructura más compleja que la que, por simplicidad gráfica, 

figura en el esquema, pudiendo existir relaciones recíprocas entre los 

centros que, si son significativas, exigirán la aplicación de alguno de 

los métodos de sub-reparto diseñados para tales casos (algebraico, 

iterativo, etc.). 

4a ) Implantación de los costes a los proyectos (órdenes de trabajo) 

Ul tima etapa del proceso de acumulación de costes • ~lediante su 

control individualizado (costes directos) o mediante la medida y valora­

ción de las unidades de obra aplicadas por los centros (costes indirec­

tos), los costes incurridos son imputados a los estudios y proyectos. 

3.5. Costes estándar y análisis de la eficiencia 

Como es sabido, los costes estándar son costes establecidos a priori 

en función de las características técnicas y económicas del proceso 

objeto de estudio y constituyen un elemento de primera importancia en el 

análisis de la eficiencia interna. En el modelo que presentamos se 

propugna el establecimiento de estándares por centros, a cuyo efecto la 

unidad de obra, como medida de la actividad de cada centro, desempeña un 

papel fundamental (véase apartado 3. 1 ) • 

Para que el análisis de eficiencia pueda adquirir toda su 

potencialidad, es preciso establecer dos clases de estándares: 

a) un estándar base de referencia, que representa el mejor coste o 

rendimiento para una determinada actividad y que, siempre que ello 

sea posible, se establecerá por referencia a otra entidades o 
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empresas (estándar de referencia eA~erna). 

b) un estándar ajustado a la realidad del organismo, que tomará en 

cuenta las limitaciones y peculiaridades propias de funcionamiento 

y tecnologia del organismo y permitirá eAlPresar la cuantificación 

de los objetivos marcados para el ejercicio. 

El establecimiento de este doble sistema de estándares permite 

determinar la eficiencia global del organismo y desglosarla en sus 

componentes estratégico y operativo: 

la eficiencia global se determina por comparación entre el dato 

efectivo y el estándar base e indica el nivel de eficiencia alcan­

zado por el organismo con respecto a la considerada como óptima; 

- la eficiencia estratégica se determina por comparación ent.re el 

estándar ajustado y el estandar base e indica la eficiencia que le 

permite al organismo la estructura de medios de que dispone; 

la eficiencia operativa se. determina por comparación entre el dato 

efectivo y el estándar ajustado e indica el grado en que el orga­

nismo aprovecha los medios de que dispone.' 

Ilustraremos lo anterior con un ejemplo numérico. Sea la actividad a 

analizar la perforación de fondos marinos y consideremos los siguientes 

datos sobre el coste del metro perforado: 

Estándar base: 5 unidades monetarias por metro 

Estándar ajustado: 8 unidades monetarias por metro 

Coste efectivo: 10 unidades monetarias por metro. 

Para expresarlo en términos de eficiencia podemos tomar los recí­

procos de los números arriba indicados (1/5, 1/8 Y 1/10), con lo que 

tendremos los metros perforados por unidad monetaria. Resultará enton-

'Bste análisis sigue, adaptándola al ánbito que nos ocupa, la letodología propuesta por la Asociación Bspañola de 
Contabilidad y Ad,inistración de B.presas (A.R.C.A.) en su DocWlento nQ I de la serie Principios de Organización 1 
Siste.as, titulado El objetivo eficiencia de la e.presa (prima edición: 1985: segunda edición: 1988). 
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ces: 

- Eficiencia global = Efectivo 
Base = 

l/10 
1/5 

= 0,5 6 50% 

Eficiencia estratégica 
Ajustado 1/8 = 0,625 6 62,5% = = Base 1/5 

- Eficiencia operativa = Efectivo 1/10 
0,8 6 80% = = Ajustado 1/8 

Cumpliéndose que 0,625 x 0,8 = 0,5. 

La baja eficiencia global del organismo (50% de la 6ptima) se 

explica, sobre todo, por su mala estructura organizativa, tecn61ogica, 

etc., que s610 le permite alcanzar una eficiencia del 62,5%. Ello se 

combina con un grado de eficiencia en la utilización de esta estructura 

(eficiencia operativa) que tampoco alcanza el máximo, situándose en el 

80%. 

A su vez esta eficiencia se analizará en sus componentes técnico y 

económico a través de la determinación del rendimiento por unidad de 

obra (aspecto técnico, por ejemplo metros perforados por hora) y del 

coste por unidad de obra (aspecto económico) y de la comparación de una 

y otra magnitud con las establecidas en el estándar. No nos extendemos 

sobre este particular por tratarse de un análisis suficientemente cono­

cido y recogido en todos los manuales de contabilidad de costes. 
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